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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. 31. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

-BURGOS.

Circular núm. 519.

Beneficencia y Sanidad.

En las circulares números 255 
y 268, insertas en el Boletín ofi
cial de 12 y 19 de Julio último, 
se ordena á los Alcaldes remitan 
á este Gobierno, durante los cinco 
primeros dias de cada mes, los 
estados de nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos 
durante el próximo anterior, y 
cuyas noticias deben facilitarles 
los Sres. Curas Párrocos, según 
se previene en dichas circulares, 
con arreglo á los modelos que 
acompañan á la primera, debien
do empezar este servicio desde 
1.** de Enero del corriente año, 
según en las mismas circulares 
se prescribe.

A principios de Julio se remitió 
á cada Alcalde un número de 
egemplares impresos de dichos 
modelos, para que los distribuye
sen entre los Sres. Curas Párro
cos de sus respectivos distritos, 
á razón de 12 cada uno, con la

prevención de que llenados con 
las noticias queen los mismos se 
espresan, me fuesen devueltos 
inmediatamente los correspon
dientes á los meses trascurridos.

A pesar de haber facilitado de 
la manera indicada el puntal cum- 
plimientodeeste servicio, observo 
con sentimiento que muchos Se
ñores Alcaldes y Curas Párrocos 
no me han remitido todavia di
chos estados, lo que me hace creer 
su poca disposición á cumplir con 
las órdenes superiores en la ma
teria. Semejante conducta es al
tamente reprensible, y advierto 
por última vez á los primeros, 
que se hallen en descubierto, que 
si para el dia 15 de este mes no 
se hallan en este Gobierno civil 
los estadas de que va hecho mé
rito, correspondientes á cada uno 
de los siete meses trascurridos 
del presente año, saldrán sin mas 
aviso camisionados á recogerlos 
á su costa y la del Secretario de 
Ayuntamiento; sin perjuicio de 
que por la Autoridad Eclesiástia, 
con cuya cooperación mas eficaz 
cuento, se adopten las medidas 
convenientes para que los Seño
res Curas Párrc eos cumplan á su 
vez con lo que á ellos concierne, 
de conformidad con lo dispuesto 
en dichas circulares. Burgos 5 de 
Agosto de 1860.-—Francisco de
Otazu. #

Circular número 520.

Elecciones Municipales.

En la circular número 274, in
serta en el Boletín oficial de 24 
de Junio último, se ordenaba á

los Alcaldes que para el dia 1." 
del corriente diesen parte á este 
Gobierno de haberse verificado la 
rectificación de las listas munici
pales, conforme la misma pres
cribe, y habiendo muchos que no 
lo han cumplido, les prevengo 
de nuevo lo hagan inmediatamen
te bajo su resposabilidad y la del 
Secretario de Ayuntamiento: con 
cuyo motivóles recomiendo tam
bién la estricta observancia de los 
demás trámites que marca el 
Capítulo !.0 del I eglamenio de 
16 de Setiembre de 1845, para 
la ejecución de la ley Municipal. 
Burgos 5 de Agosto de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Circular núm. 521.

Siendo reclamada por el Juz
gado de primera instancia de 
Yalmaseda, la presentación de los 
suj etos que á con tinuacion se espre
san; encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, y destacamentos 
de la Guardia civil, hagan si aque- 

' líos fuesen habidos, que se pre- 
I senten en dicho juzgado para que 
. presten la correspondiente de

claración en una causa que se 
instruye por desacato á la autori
dad local del pueblo de Santurde. 
Burgos 5 de Agosto de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Nombres de las personas 
reclamadas.

Nicolás de Leosaola, capataz 
de cuadrilla de trabajadores en 
la línea ferrea de Triano.

Pedro de Uzquiza, jornalero 
en el mismo camino, vecino de 
Berriatua y de 56 años de edad.

I
Pedro Aguirre, también del 

mismo pueblo y jornalero, de Vv 
i años de edad.
I 1 , ’ i

Circular número 522.
i

Al anochecer del dia 25 del 
mes próximo pasado, ha desapa
recido de la casa de D. Justo 
Ruiz de Gopegui, vecino del pue
blo de Ollauri, una yegua de las 
señas que se espresan á continua
ción. Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial á fin de que caso 
de ser habida dé conocimiento la 
persona en cuyo poder se halle, 
al Alcalde del espresado pueblo. 
Burgos 5 de Agosto de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Señas de la yegua.
j Alzada poco mas de 6 cuartas, 

8 años, pelo rojo, crines negras 
cortas, una estrella en la frente, 
picona de dentatura, calzada, con 

i marca C.

i
(Gacela núm. 185).

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.
i Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

! y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espaflas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es- 
i lado pende en primera y única instancia 
i entre parles, de la una Don Joaquín J. 
: Tourner y D. Juan Carsi, asentistas de 
1 provisiones de los distritos militaros de 

1 Andalucía y Cataluña, demandantes, re
presentados por el Licenciado D. Mariano 
Aguilar; y do la otra mi Fiscal en dicho 
Consejo, representando la Administración 
general del Estado, demandada, sobre si



han de declararse subsistentes ó insubsis
tentes las Reales órdenes de 20 de Marzo 
y 27 de Abril de 1858, en que se denegó 
á los demandantes el abono de los mayo
res gastos que les ha ocasionado la Real 
orden di*. 4 de Enero del mismo año con 
la variación del volumen y estructura del 
pan militar:

Visto;
Vistos los testimonios de las contratas, 

de los cuales resulta que por Reales ór
denes de 9 de Agosio y 12 de Setiembre i 
de 1857 seaprobaron las subastas públicas | 
de los suministros de pan y pienso de las i 
tropas y caballos de los distritos militares 
de Aniialucia y Cataluña por un año, que 
debía empozar ¡i contarse en I.° de Oc- , 
tabre, adjudicándolas á I). Joaquín J. 
Tourner y D. Juan Carsí respectivamente 
como mejores postores, habiéndose pro
cedido en consecuencia al otorgamiento : 
de las correspondientes escrituras públi- ¡ 
cas en 20 de Setiembre y 12 de Octubre ' 
del referido año, en las cuales se com- , 
prometieron á realizar él suministro bajo i 
las condiciones del pliego formado al 
ofeclo.entrelasquees.de notar la se
gunda, según la modificación hecha por 
la Real orden de 5 de Agosto de 1856, 
puesta de apéndice en la de Sevilla, que 
dice asi: «La ración de pan que el asen
tista ha de suministrar á las tropas ten
drá 24 onzas castellanas, y será de buena 
calidad, perfectamente amasado y bien 
cocido, é igual en sus condiciones ali
menticias y de elaboración á las que re
sulten de un escandallo que ha de hacerse 
por dicho asentista con asistencia de los 
individuos que compongan la Junta re- 
visora délos artículos de suministro antes 
de empezar á funcionar en su contrata, á 
fin de (pie, aceptado el tipo, se conserve 
este y repoffgá de una en otra data 
para que sirva siempre de dato de com
paración:»

Vista la comunicación elevada en 29 
de Noviembre de 1857 al Ministerio de 
la Guerra por el Director general de Ad
ministración militar, (pie .(lió origen al 
expediento gubernativo, en la que se di
ce: que con el deseo de evitar las quejas 
más ó menos frecuentes que se producían 
respecto de la calidad del pan militar, 
cuando estaba contratado su suministro, 
se habia movido á ensayar una reforma en 
el volumen y estructura del que se acos
tumbraba á elaborar, cuyos resultados 
correspondían satisfactoriamente á sus 
esperanzas consistiendo la variación in
troducida en que los panes fuesen del 
peso de la ración diaria del soldado, ó 
sea de 24 onzas castellanas cada uno, ti
po marcado exclusivamente en los plie- 
gos de condiciones, y que en estado de 
masa se se subdividiera la superficie con 
cuatro cortes en forma de cruz, que hen
diendo el volumen, facilitase la evapo
ración y le hiciese más accesible á las 
impresiones caloríferas del horno: pre
sentando así una cocion regular y com
pleta , y por consecuencia un aspecto me
jor que el que con iguales elementos al
canzaba con un volúmen mayor y una 
totalidad unida con demasiado espesor 
entre su parle superior é inferior, pro
poniendo al efecto que si el pensamiento 

obtuviese la Real aprobación' en vista de 
los ejemplares que acompañaba, se pa
sasen órdenes á los Capitanes generales 
de todos los distritos militares para que 
coadyuvasen á la adopción de la medida:

Vista la circular que el ipismo Direc
tor pasó en 1.° de Diciembre siguiente 
á los Intendentes de ejéjteHo ele Andalu
cía y Cataluña enterándoles de la indica
da medida que se habia adoptado ya en 
el suministro de Castilla la Nueva, y re
mitiéndoles ejemplares que le sirvieran 
de tipo, á fin de que cuidaran se intro
dujera aquella variación en los respecti
vos distritos militares de su mando ad
ministrativo, debiendo dar cuenta á los 
Capitanes generales y participar oportu
namente á la Dirección sus resultados:

Vistas las contestaciones dadas por los 
asentistas Tourner y Carsí á sus respec
tivos Intendentes protestando la medida 
adoptada, y pidiendo indemnizazion por 
los mayores gastos que la misma ley Ies 
ocasionaba, fijando estos el de Cataluña 
en o mrs, por ración, y alegando además 
tener ya contratado el servicio en todos 
los puntos de la factoría por todo el 
tiempo de la presente contrata, bajo el 
tipo de panes do dos raciones cada uno:

Vista la Real orden de 4 de Enero de 
1858, comunicada por el Ministerio de 
la Guerra al Director general de Admi
nistración militar, por la cual teniendo 
en cuenta lo manifestado por este en 29 
de Noviembre, y considerando que la 
variación (pie consul lava, no solo era 
compatible con lo establecido en el plie
go general de condiciones vigentes en los 
distritos donde se hallaba contratado el 
suministro, sino que habia de reportar 
notable veneficio al soldado, porque el 
pan saldría mejor cocido, según así apa
recía de las muestras remitidas, se man
daba que inmediatamente en todas las 
factorías de provisión se elavoráseñ los 
panes en la forma propuesta por la Ad
ministración, y que los Capitanes gene
rales de los distritos coadyuvasen eficaz
mente á la adopción de la reforma pre
venida; haciendo desaparecer, en cuanto 
estuviese de su parle, cualquier obstáculo 
ó resistencia que pudiera presentarse 
para su establecimiento y mejores re
sultados:

Vistos los informes de la Intervención 
general apoyando la expresada reforma, 
fundándose al efecto en (pie el pliego de 
condiciones aprobado en 8 de Agosto de 
1850, y que era la ley de los contratos 
vigentes, solo se concretaba á definir la 
calidad y cantidad de que constaba la ra
ción del pan, y por tanto que en su ela
boración podia exigirse á los asentistas 
(pie fuese en panes separados de libra y 
media, ó en uno solo de tres, según me
jor conviniera al servicio; y que aun 
cuando la práctica constante habia sido 
que se confeccionaran panes do tres li
bras, ó sea de dos raciones reunidas, no 
obslava para la modificación que se tra
taba de introducir, porque nada habia 
escrito ni estipulado en contrario en el 
pliego de condiciones vigentes, ántes 
bien se decía claramente en la base se
gunda ya citada para la ración de pan 
que el asentista habia de suministrar á

las tropas habia de tener 24 onzas' cas
tellanas:

Vistos los dictámenes del Asesor, el 
cual, fundándose:

Primero. En que los actuales asen
tistas al hacer sus respectivas proposi
ciones giraron necesariamente sus cálcu
los de elaboración del pan sobre la base 
(jue venia rigiendo de suministrar esto 
artícelo en panes de tres libras, ya fuera 
por lo preiotóó en la instrucción de l.° 
de Junio tic ¡1850, ya por la larga cos
tumbre,

Segundo. En que el número de on
zas que fijaba la condición 2.a se refería 
á la cuantía de cada ración, no al peso 
de cada pan, y que las condiciones de 
elaboración que indicaba no podían mé
nos de ser entre otras como muy esen
ciales, las de la forma y peso de cada 
pan, que era lo que constituía la elabora
ción.

Tercero. En que el primer escan
dallo de las contratas se aceptó como 
tipo el de tres libras.

Y cuarto. En que por- mas que la 
instrucción indicada hubiera caído en 
desuso, la costumbre tenía fuerza de ley 
cuando llevaba de uso diez años no in
terrumpidos, y hasta suplía la ley en sus 
omisiones, siendo la regla para la inter
pretación de los contratos el hecho de 
las partes en consecuencia de ellos; fué 
de opinión que no podia obligarse á los 
asentistas á suministrar panes de libra y 
media: y que en caso de que aceptasen 
la innovación era de rigorosa justicia la 
indemnización do los perjuicios que se 
les irrogaban:

Vista la instancia de I). Joaquín J. 
Tourner, asentista de provisiones del 
distrito de Andalucía, de 10 del expre
sado Febrero, pidiendo la indemnización 
de perjuicios que fijaba en siete céntimos 
y medio escasos por ración, y la Real 
orden do 20 de Marzo siguiente, expedi
da por el Ministerio de la Guerra, decla
rando no haber lugar á dicha reclama
ción:

Visto el dictamen de los letrados Don 
Cárlos Modesto Blanco y D. Ramón Ya- 
ñez, á quienes se consultó, previamente 
por el Director general, y que fueron de 
diclámen:

Primero. Que en nada se fallaba á 
lo contratado con exigir de los asentistas, 
ó bien lo que sin violencia se despren
día del literal contesto de de la condición 
segunda, ó bien en caso de duda, lo que 
debía tenerse por el espíritu racional y 
legal de lo estipulado:

Y segundo. Que no podia suponerse 
(pie la Administración al contratar se 
desprendía de sus obligaciones tutelares 
sobre el bien público, y por eso cuando 
contrataba la elaboración del pan, si no 
estipulaba el peso de cada volúmen, se 
habia de entender lo más beneficioso al 
soldado:

Vista la Real orden de 27 de Abril, 
expedida por el Ministerio de la Guerra, 
por la cual, teniéndose preséntelo mani
festado por el Director general de Ad
ministración militar en su comunicación 
do 7 del mismo, se hizo extensivo lo re
suelto en 20 de Marzo último á los asen

tistas de los distritos militares de Cata
luña, Valencia, Galicia, Aragón, Grana
da, Castilla la Vieja, Navarra, Burgos, 
provincias Vascongadas é Islas Baleares:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo Real en la que piden los deman
dantes la revocación de las Reales órde
nes de 20 de Marzo y 27 de Abril de 
1858:

Vista la contestación de mi Fiscal, que 
pretende se declare la subsistencia de las 
Reales órdenes reclamadas:

Vistos los escritos de réplica y duplica, 
en que ambas parles reproducían sus 
pretensiones:

Vista la prueba practicada por los de
mandantes:

Vista la Real instrucción de 1." de 
Junio de 1830:

Considerando que según aparece del 
informe dado por la Intervención general 
militar en 23 de Diciembre de 1857, se 
daban en un solo pan las dos raciones de 
cada data desde tiempo inmemorial hasta 
la expresada fecha:

Considerando que en la citada instruc
ción de 1,° de Junio de 1830, que se 
mandó observar como apéndice á las con
diciones 3.a, 23 y 24 del pliego general 
de suministros que entonces regía, se 
fijó la forma que debía tener el pan en 
los términos siguientes: «La forma del 
pan ha de ser redondo, convexo hacia el 
medio en su parle superior, y sin mas 
que cuatro besos ó señales de su con
tacto en el horno con los otros panes. Su 
peso ha de ser de tres libras castellanas, 
cantidad que compone la ración de un 
soldado para dos dias»:

Considerando que la Real disposición 
que antecede, y que se halla inserta en 
la Colección de Reales decretos, no estu
vo derogada expresamente por ninguna 
otra posterior ó tácitamente por ninguna 
de las condiciones de la subasta, ni dejó 
de oslar en uso, antes por el contrario, 
siguió constantemente en observancia, y 
lo estaba cuando se hicieron las subastas 
á que se refieren estos autos, según apa
rece del citado informe de la Intervención 
general militar, de las certificaciones ex
pedidas de orden de la Dirección por los 
Interventores del ejército de Cataluña y 
del de Andalucía y plaza de Ceuta y por 
el Comisario de guerra Inspector de pro
visiones de Barcelona, y de la prueba 
testifical practicada á instancia de los de
mandantes:

Considerando que el escandallo ó mo
delo que ántes de la contrata habia do 
hacer el asentista con asistencia de los 
individuos de la Junta revisora, según 
condición de los contratos, fué un pan 
de tres libras ó de 48 ocho onzas, como, 
resulta plenamente justificado por la 
prueba testifical practicada á instada de 
los demandantes, y de la certificación ex
pedida en forma legal por el Escribano 
principal del Juzgado de Guerra de Bar
celona.

Considerando por lo hasta aquí ex
puesto que los asentistas, en todo lo que 
expresamente no se prevenia en los plie
gos de condiciones respecto á la forma 
del pan, debieron creer que se sujetaban 
á la Real instrucción de 1.’ de Junio do

ofeclo.entrelasquees.de


1850, observada sin interrupción y al 
escandallo.

Considerando que la Administración 
militar entendió el contrato del mismo 
modo que los asentistas hasta que se hi
zo la variación en la forma del pan, y 
que así por actos de las partes subsi
guientes al contrato quedó este interpre
tado en el sentido que sostienen los de
mandantes:

Considerando que la condición en que 
se funda la Administración militar para 
dar diferente inteligencia á los contratos, 
aunque senda la cantidad de pan corres
pondiente á la ración diaria del soldado, 
no fija el vol órnen ni peso de cada pan 
de un modo terminante, si bien parece 
que este ha de tener 48 onzas, como se 
infiere de las palabras «que ha de ser 
igual en sus condiciones de elaboración 
¡i las que resulten de un escandallo», y 
el esandallo tenia 48 onzas, según apa
rece justificado y no está contradicho pol
la Administración:

Considerando que cuando la Adminis
tración, por razones de necesidad ó de 
utilidad pública, varia las obligaciones de 
un contrato, se entiende que deja siem
pre á solvo los'derechos de los que con 
ella contrataron, y que así lo hizo en el 
presente caso;

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo Rulz 
déla Vega, D. Facundo Infante, D. An
tonio González, D. Andrés García Cam
ba, el Conde de Clonard, I). Manuel 
Quesada, D. Francisco lames Hevia, D. 
José Caveda, D. Antonio Caballero, D. 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
deíuxán, D. José Antonio Olañela, D. 
Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Luis Mayans, D. 
Pedro Gómez déla Serna, D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, el Conde de 
Torre-Ma. in, D. Manuel de Guillamas y 
D. Manuel Moreno López,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden 
de 20 de Marzo de 1858 en todas sus 
parles, y la de 27 Abril del mismo año 
en lo que se refiere al asentista del dis
trito militar de Cataluña, y en declarar 
que los demandantes deben ser indem
nizados por la Administración militar de 
los mayores gastos que ha ocasionado en 
la elaboración del pan la variación intro
ducida por la Dirección general del ramo, 
aprobada por Real orden de cuatro de 
Enero de 1858, para lo cual preceda la 
liquidación oportuna, prévias las opera
ciones que con intervención de ambas 
parles deberán practicarse para averiguar 
el verdadero aumento de gastos á que 
dió lugar la variación.

Dado en Palacio á seis de Junio 
de mil ochocien tos sesen ta. -Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro deda Go
bernación, José de Posada Herrera.

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 

que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma, á las partes y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 21 de Junio de 1860.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad 
de Barcelona la cátedra de Farmacia 
químico-orgánica, correspondiente á la 
facultad de Farmacia, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en la forma prevenida en el título 2.°, 
sección 5.a del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener veinticinco años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.°  Ser Doctor en la facultad de 

Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Madrid 5 de Julio de 1860. 
—El Director general, Eugenio Moreno 
López.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Granada la cátedra de Prac
tica de operaciones farmacéuticas, cor
respondiente á la facultad de Farmacia, 
la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2.°, sección 5.a 
del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852.

Para ser admitido á Ja oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. u Tener veinticinco años de edad.
5.” Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.°  Ser Doctor en la facultad de 

Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Madrid 5 de Julio de 1860. 
—El Director general, Eugenio Moreno 
López.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Santiago la cátedra de Far
macia Quimico-inorgánica correspon
diente á la facultad de Farmacia, la cual 
ha de proveerse, por oposición como pres

cribe el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejsrcipios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el título 2,sección 5.a del Regla
mento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener veinticinco años de edad.
5.°  Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la facultad de 

Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 

: desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. Madrid 5 de Julio de 1860. 
—El Director general, Eugenio Moreno 
López.

Don Modesto Gómez Marrodán, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta capiial, 
Juez de Paz é interino á primera ins
tancia de la misma y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio contra María 
García y Paula Melendez, vecinas de 
Madrid, por hurto de pañuelos, y apa
reciendo varios cuya procedencia se ig
nora, por el presente, primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á citados pañuelos 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicha Escribanía á hacer 
las reclamaciones oportunas, apercibidos 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á dos de Agosto de 
mil ochocientos sesenta.—Modesto Gó
mez Marrodán.—P. S. M., Francisco 
Carrillo.

Don Francisco de Paula Alonso, Escribano 
por S. M. del número y Juzgado de 
esta ciudad de Burgos.

Doy fé: que á solicitud del procurador 
D. Andrés Bruyel en representación de 
Maria Sancho muger de Anselmo Ortega, 
vecino del pueblo de Villagulierrez, se 
siguió incidente de pobreza en el que por 
mi testimonio recayó el auto' definitivo 
siguiente:

En la ciudad de Burgos, á trece de Ju
lio de mil ochocientos sesenta,

Visto por el Sr. D. Francisco de la 
Pezuela, Dr. en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido el anterior expediente seguido en 
este Juzgado á solicitud de María Sancho 
mugerde Anselmo Ortega, vecino de Vi- 
llagutierrez, en su nombre el Procurador 
I). Andrés Bruyel con el Promotor fiscal 
de este dicho Juzgado, y los estrados del 
mismo por incomparecencia del Anselmo, 
sobre que sé la declaro pobre para litigar 
en el expediente de tercería de dominio 
que intenta, y preferencia á los bienes 
embargados á dicho Anselmo por la cau
sa que se le siguió sobre hurlo de granos.

Resultando de la presente prueba tes
tifical queja María Sancho, no posee mas 

bienes que la casa embargada á su esposo* 
y que motiva este incidente, y treinta 
reales mensuales por la lactancia de un 
niño de la Casa Cuna de esta capital:

Resultando que la María Sancho no 
aparece comprendida como tampoco su 
marido en los repartos de inmuebles y 
subsidio:

¡ Considerando: que los intereses iqué 
disfruta la María Sancho, no ascienden ni 
aun al jornal de un bracero en el pueblo 
do Villagulierrez y,

Considerando que no se ha impug
nado esta demanda por el Anselmo Or
tega, por cuya incomparecencia se ha en
tendido con los estrados (íel Tribunal;

Visto el artículo ciento ochenta y dos 
de la Ley de enjuiciamiento civil de 
conformidad con lo espueslo por el Pro
motor, expresado Sr. Juez por ante mi el 
infrascrito Escribano dijo:

Que debia declarar y declaraba pobre* 
á la María Sancho para litigar en la men
cionada demanda con opcion á los bene
ficios que comprende el articulo ciento 
ochenta y uno de la misma ley, publicán
dose este fallo en el Boletín oficial de la 
provincia según lo prescrito en el artículo 
mil ciento noventa de la propia ley. Asi 
por este auto definitivo que dicho Señor 
Juez firma, lo provee y manda, doy fé: 
Francisco de la Pezuela.—Ante mi, Fran
cisco Paula Alonso.

Fielmente corresponde con su original 
á que me refiero cuyo espediente obra 
en mi oficio, y para insertar en el Bole
tín oficial de esta provincia según lo dis
puesto en el artículo mil ciento noventa 
de citada ley de E. 0., signo el presente 
en un pliego sello de pobres. Burgos y ' 
Julio diez’ y ocho de mil ochocientos se
senta.—Francisco de Paula Alonso.

Tirso de Pereda, Escribano numerario de' 
esta villa de Villarcayo.

Doy fé: Que en el incidente de pobre
za seguido en este Juzgado y mi testi
monio por Lorenzo Ortiz, natural y resi
dente en Quintanilla Monlecabezas, para 
litigar con su convecino Juan de Angulo, 
ha recaído la sentencia que copiada á la 
letra es como sigue:

En la villa de Villarcayo, á veinte y 
dos de Junio de mil hochocienlos sesenta, 
el Sr. I). Tomás Ramiro y Requejo, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, en el incidente de pobreza seguido 
en el mismo, entre parles de la una Lo
renzo Ortiz, soltero, natural y residente, 
en la villa de Quintanilla Monlecabezas, 
y en su nombre el Procurador D. Anto- 
lin Fernandez Villarán, y de la oirá Juan 
de Angulo, de la propia vecindad, y por 
su ausencia y rebeldía los estrados del 
Juzgado, siendo también en él parle el 
Promotor Fiscal del mismo.

Resultando: que Lorenzo Ortiz,’ mozo 
soltero, mayor de veinte y cinco años, 
promovió incidente de pobreza, preten
diendo por ser simple jornalero tal de
claración para litigar con Juan de Angelo.

Resultando: que conferido traslado de 
semejante pretensión al expresado Angu
lo, y habiendo sido citado y emplazado 



en forma, no ha comparecido ¡i contes
tarla, estando por lo mismo declarado 
revélde.

Resultando: de la prueba practicada 
por el primero, (pie el mismo es real
mente jornalero, y que para su manuten
ción no cuenta con mas recursos que los 
de su jornal.

Considerando: que según el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de enjui
ciamiento civil, los tribunales deben de
clarar pobres á los que solo vivan de un 
jornal, ó se dediquen al cultivo de tierras 
ó cria de ganados, cuyos productos estén 
graduados en una suma menor que la 
equivalente al Jornal doble de un bracero 
en cada localidad, entendiéndose por tal 
la cabeza del partido judicial.

Considerando: que según lo alegado y 
probado por Lorenzo Ortiz, se encuentra 
en el primero de de los casos indicados.

Considerando: que los declarados po
bres deben disfrutar de los beneficios del 
articulo ciento ochenta y uno dedicha ley.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Lorenzo Ortiz, á 
quien se defenderá y ayudará como tal, 
gozando de los beneficios que á los de 
su clase concede el referido artículo 
ciento ochenta y uno, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido en 
los ciento noventa y ocho, ciento noventa 
y nueve y doscientos de la citada ley. Y 
en conformidad á lo dispuesto en el mil 
ciento noventa de la misma, publíquesc 
esta sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia; pues asi definitivamente juz
gando, lo mando, pronuncio y firmo,— 
Tomás Ramiro y Requejo.

Dada y pronunciada filé la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia 
pública de este día, hallándose presentes 
los tcstestigos Benito Quintana y Casto 
López, de esta vecidad. Villarcayo Junio 
veintidós de mil ochocientos sesenta, 
doy fé. Ante mi: Tirso de Pereda.

La sentencia inserta, es en un todo 
conforme con la que queda en mi poder 
y oficio, yá que en todo caso me remito, 
y lo relacionado resulta asi del expediente 
de su razón. Y cumpliendo con lo man
dado, signo y firmo el presente en Yi- 
llarcayp á veinte y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta.—Tirso de Pereda.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

La Dirección general de Con
tribuciones en circular de fecha 
51 de Julio próximo pasado re
cibida en este día, comunica á esta 
Administración principal la Real 
orden siguiente, que le ha sido 
comunicada por el Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda, en 26 del 
mismo.

«Excmo. Sr.: Enterada la Rei
na (q. D. g.) de la consulta ele
vada por V. E. con objeto de que 
se amplíe el plazo concedido por 

la Real orden de 18 de Enero 
último para el registro con rele
vación de mullas de los docu
mentos que carezcan de esta for
malidad, y considerando que en 
el citado plazo y principalmente 
en los últimos dias del mismo, se 
ha presentado á:la inscripción en 
olgunas oficinas un número con
siderable de dichos documentos 
y que apesar de eso son todavía 
muchos los interesados que por 
causas agenas de su voluntad no 
han podido obtener los suyos 
respectivos para presentarlos á la 
toma de razón, S. M. confor
mándose con lo propuesto por 
V. E. se ha dignado prorogar 
por cuarenta y cinco dias el plazo 
concedido por la referida Real 
orden. De la misma orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes».

Y esta Administración en cum
plimiento de lo que la citada Di
rección general ordena, lo públi
ca en el presente Boletín y los 
dos siguientes para conocimiento 
del público, advirtiendo que la 
próroga de los cuarenta y cinco 
dias á principiado á correr en 26 
de Julio último, fecha de la Real 
orden preinserta y concluirá el 
dia 8 del próximo mes de Setiem
bre, previniendo á los Alcaldes 
que publiquen' dicha Real gracia 
por medio de bandos ó según la 
costumbre del país durante tres 
dias, entre ellos uno festivo y 
que la publicación se haga en los 
puntos mas concurridos, dando 
aviso á esta oficina de los dias en 
que haya tenido efecto. Burgos 
5 de Agosto de 1860.—Pablo de 
Santiago y Perminon.

Jungado de pan de Burgos.

El Licenciado D. Angel Alvarez Bárcena, 
encargado de! Juzgado de Paz de esta 
capital, como segundo suplente.

Hago saber: que en el juicio verbal 
provocado ante mi autoridad por Don 
Melquíades la Madrid, de esta vecindad, 
contra Liborio Garrido, vecino de Zal
duendo; cuyo juicio se ha sustanciado 
en reveldia de éste por su no compare
cencia, ha recaído la siguiente sentencia.

En la ciudad de Burgos á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos sesenta, el 
Licenciado D. Angel Alvarez Bárcena, 
encargado del Juzgado de Paz de la mis
ma como segundo suplente.

Vista la anterior acta de comparecen
cia verbal, en la cual Don Melquíades 
Lamadrid, de esta vecindad, reclama de 
Liborio Garrido, vecino de Zalduendo el 

pago de quinientos setenta reales ocho 
maravedises por los conceptos que ex
presa en su cuenta del folio seis.

Resultando que á pesar de haber sido 
citado en forma el demandado Liborio 
Garrido para la comparecencia verbal, 
no se ha presentado á este juicio, por 
cuyo motivo se mandaron entender las 
actuaciones en su ausencia y rebeldía 
con los estrados del Tribunal.

Resultando que el demandante Lama
drid para justificar su acción ha presen
tado el pagaré de once de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco, folio 
siete; según el cual el Liborio Garrido y 
Epifanio Palacios, recibieron del mismo 
en calidad de préstamo dos mil ciento 
noventa y nueve reales seis, maravedises 
que se obligaron á devolverle para el 
ocho de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y seis pena de ejecución, cos
tas y gastos de cobranza.

Y también ha presentad^ el certificado 
del acto de conciliación celebradocon di
chos dos obligados en Zalduendo á veinte 
y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete y ocupa el folio doce; 
en el cual y habiendo reclamado de losdos 
obligados en el pagaré dos mil ciento 
veinte y siete rs. ocho mrs. por principal, 
réditos y costas, ambos reconocieron la 
deuda confesándose deudores respectiva
mente; el Epifanio Palacios, de mil seis
cientos cincuenta y siete rs. ocho mrs.; 
y el Liborio Garrido de cuatrocientos 
setenta rs. veinte mrs. que son los mis
mos que figuran como primera partida de 
la cuenta presentada por La Madrid en 
este juicio. Y cuyo certificado ha sido 
cotejado en.prueba con su original y re
sultado conforme:

Considerando que reconocida por Li
borio Garrido en el expresado acto de 
conciliación la deuda de cuatrocientos 
setenta reales veinte maravedises en fa
vor de Lamadrid, queda legitimada en 
suficiente forma la primera partida de la 
cuenta de este.

Considerando que las partidas 2.a, 5.a, 
4.a y 6.a de dicha cuenta, folio seis, no 
son de abono legal; unas de ellas por 
referirse á los gastos del acto de conci
liación indicado y certificado del mismo, 
que son de cuenta del demandante según 
el artículo doscientos diez y seis de la 
ley de Enjuiciamiento civil; otras por 
referirse á escritos sobre egecucion de lo 
convenido, inabonables en un juicio ver
bal; y otras á gastos de viajes, cuyo 
abono no permite la ley de Enjuicia
miento: asi como tampoco es de abono 
la 5.a partida por referirse á réditos, 
que ni se pactaron en el pagaré de 11 
de Diciembre de 1855, ni en el acto de 
conciliación de 29 de Setiembre de 1857.

Su Señoría por ante mi el Secretario 
dijo: que debía condenar y condenaba en 
rebeldía al Liborio Garrido, á que tan 
luego como esta sentencia merezca eje
cución pague al 1). Melquíades Lamadrid, 
los cuatrocientos sesenta rs. veinte mrs. 
de que se reconoció deudor en el acto de 
conciliación expresado y que figuran como 
primera partida de la cuenta presentada 
por este: absolviéndole de la reclamación 
por lo que respectaálas partidas 2.a á la 

6.a inclusive de la .misma cuenta. Jji 
por esta su sentencia que se publicari 
por edictos y en el Boletín oficial de la 
provincia, y con imposición délas cosías 
al Liborrio- Garrido, lo pronunció, mando 
y firmó, de que yod Secretario certifico. 
--Angel Alvarez Bárcena.-Manuel Baños, 
Secretario.

Lo que se publica en el Boletín oficia' 
cumpliendo lo dispuesto en el articulo 
mil ciento nóvenla de la ley de Enjui
ciamiento civil. Burgos l.° de Agosto de 
1860.—El Juez de paz, Algel Alvarez 
Bárcena.—Manuel Baños, Secretario.

Alcaldía constitucional de Santo Domingo 
de Silos.

Desde el dia 50 del actual se halla 
espuesto al público en la casa consisto
rial de este distrito municipal el amilla- 
miento de la riqueza de inmuebles, cul
tivo y ganadería, firmado por la Junta 
pericial de este dicho distrito, á fin de 
que los interesados en él puedan recla
mar por horror en la aplicación del lanío 
que figura en la' cartilla de evaluación. 
Santo Domingo de Silos 28 de Julio de 
1860,—El Alcalde, Antonio de Sepilen.

Anuncios Particulares.

La persona que quiera interesarse en 
la compra de una casa-venta, sita en la 
carretera general de Madrid, término del 
pueblo de Humienla, que linda al rega
ñón con dicho camino, y por los demás 
aires, ejidos del Concejo,- puede acudir 
á tratar con Don Leandro Calvo, vecino 
de Revillarruz, ó en esta ciudad con 
el comisionado D. Maximino Antón, calle 
de Santa Águeda, núm. 5, quien se halla 
autorizado para dicha venta.

En la madrugada del 21 de Julio úl
timo desapareció de la dehesa titulada 
la Sinoba, término de Caslrillo Tege- 
riego, partido de Valoría, provincia de 
Valladolid, un caballo, propio de Don 
Bernardino Rey Cortijo, natural de di
cha villa y de esta vecindad, con las 
señas siguientes:

Señas del Caballo.
Edad 4 años, pelo negro, estrellado, 

paticalzado del izquierdo, capón, alzada 
7 cuartas y’5 dedos, con una mancha en 
el ojo derecho, cabeza acarnerada. Caso 
de ser hallado se servirán ponerle á dis
posición de su dueño en esla ciudad, 
Trascorrales, 51, ó en Caslrillo Tege- 
riego á la de D. Cipriano Rey, quienes 
abonarán todos los gastos. (2-2)

VENTA,

Se venden á voluntad de su dueño, 
cuatro tierras, en la villa de Presencio en 
esta provincia, de treinta y una fanegas 
do sembradura, sitas tres de ellas en el 
término titulado los Cañoneos, y la otra 
en el Oyó de la perdiz; (pie pertenecie
ron á I). Antonio Bustillo y Concha y 
hoy á D.a Irene de Bustillo, de la pro
vincia de Santander. Quien desee obte
ner estas y otros derechos que posee el 
mismo dueño en indicada villa, acuda á 
tratar con D. Valentín Lucio Villegas, 
en la Llana de Afuera, núm. 5, Burgos,

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo pe JimpW<


